
 

FORMATO D - FORMATO DE TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
EN GENERAL  

(CONTRATOS MENORES) 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

RENOVACIÓN  DE LICENCIA DE SOFTWARE DE SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA 
PROFESIONAL PARA EL INSTITUTO GEOFÍSICO DEL PERÚ 

 

1.​ÁREA SOLICITANTE 

Oficina de Tecnología de la Información y Comunicaciones 
 

2.​ANTECEDENTES 

En el año 2025 , el Instituto Geofísico del Perú adquirió 5 licencias ArcGis Profesional, para tareas 
de estudios científicos e investigación en el campo de la geofísica, la misma que se actualizan de 
versión año a año, con el objetivo de implementar la Infraestructura de Datos Espaciales 
institucional, plataforma desde la cual disponibiliza sus datos espaciales a través de servicios web 
estándar, se requiere la renovación de las licencias mencionadas anteriormente. 

3.​OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

Se requiere renovar las licencias de Software de Sistema de Información Geográfica profesional 
para la continuidad operativa de las tareas de estudios científicos e investigación en el campo de la 
geofísica. 

4.​FINALIDAD PÚBLICA DE LA CONTRATACIÓN 

La presente adquisición busca dar continuidad a los trabajos realizados por los colaboradores e 
investigadores del Instituto Geofísico del Perú, los cuales ponen a disposición de la ciudadanía 
información pública generada en la institución en el contexto de la Política Nacional de Gestión de 
Riesgos y Desastres. 

 
5.​DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

 
ITEM 01: RENOVACIÓN DE LICENCIA DE SOFTWARE DE SISTEMA DE INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA PROFESIONAL 
CANTIDAD: 05 UNIDADES 
DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
FUNCIONALIDADES 

   
1    

Requerimientos 
mínimos 
 

Última tecnología en Sistemas de Información Geográfica y Organizador de 
Bases de Datos asociado. 
Que conste de 3 módulos: 
 

●​ Módulo de edición, mapeo y análisis geográfico. 
●​ Módulo para exploración, administración, conexión a bases de 

datos, y acceso a datos geográficos y tabulares, cuya interfaz de 
usuario debe permitir un funcionamiento integrado con el otro 
módulo, por ejemplo, debe permitir el arrastre de capas de datos. 

●​ Módulo integrado de visualización, edición y análisis en 2D y 3D. 
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Que cumpla las siguientes funcionalidades: 
 

●​ Todos los módulos deben contar con herramientas de 
geoprocesamiento en 64 bits.  

●​ Debe integrarse con un Portal Enterprise que permita facilitar el 
descubrimiento de la información geográfica por toda la 
organización, además debe permitir el control de usuarios y roles 
para la administración de los accesos a la información geográfica. 
Este portal además debe contar con plantillas listas para usar que 
permitan la creación de aplicaciones web geográficas tanto en 2D 
como en 3D. 

●​ Debe incluir una aplicación web para la administración de 
metadatos de la organización. Esta aplicación debe soportar los 
estándares internacionales de metadatos. 

●​ Debe incluir un complemento para Microsoft Office, que permite 
trabajar con datos geográficos, dentro del mismo entorno de 
Microsoft Excel, integrando el análisis estadístico y numérico de 
Microsoft Excel con el análisis espacial del GIS. 

●​ Debe incluir una solución integral para diseñar, construir y publicar 
encuestas como aplicaciones nativas en dispositivos móviles, sin 
necesidad de escribir una sola línea de código. Esta aplicación debe 
estar completamente integrada con la información geográfica 
centralizada de la organización. 

●​ Debe incluir una aplicación, lista para usar, para dispositivos 
móviles que permita la recolección de Información geográfica en 
campo. Esta aplicación debe estar completamente integrada con la 
información geográfica centralizada de la organización. 

●​ Debe incluir una aplicación, lista para usar, que permita la 
administración cuadrillas en campo, así como la asignación de 
actividades en tiempo real. Esta aplicación debe estar 
completamente integrada con la información geográfica 
centralizada de la organización. 

●​ Debe permitir el monitoreo de los cambios realizados por los 
usuarios en campo u oficina a los datos GIS. Esta aplicación puede 
ser usada tanto en la aplicación de escritorio como en la web. 

●​ Debe incluir un entorno de creación de aplicaciones 
(HTML/JavaScript) que funcionan en escritorio, Tablets y 
smartphones, sin necesidad de programación externa a la 
aplicación. 

●​ Debe permitir realizar presentaciones gerenciales basadas en 
información geográfica de manera dinámica y fluida. 

●​ Es requerido incluir interfaces listas para configurar que permitan la 
integración de la información geográfica con Microsoft SharePoint y 
Power BI a través de un servicio online del fabricante. 

●​ El fabricante debe brindar acceso a diversos Mapas Base viales y de 
imágenes satelitales a nivel mundial a través de un servicio en línea, 
los cuales se podrán acceder en varias escalas de mapa. 

●​ Debe facilitar la tarea de compartir información de mapas, modelos 
de procesamiento y escenas en 3D con otros usuarios a través del 
uso del Portal Enterprise al que pertenece y también de forma 
pública. 

●​ Debe tener la capacidad de recomendar simbología adecuada para 
los datos GIS usando técnicas automáticas de Mapeo Inteligente. 
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●​ Debe permitir el uso de datos multidimensionales y científicos 
(netCDF, GRIB, HDF). 

●​ Debe permitir la automatización de geoprocesamientos mediante 
el modelado del flujo de trabajo, así como también compartirlo a 
través de un administrador web de procesos automatizados. 

●​ Debe permitir automatizar la impresión de múltiples vistas de 
impresión controladas por los datos alfanuméricos. 

●​ Debe permitir la generación de etiquetas en modo manual y de 
texto dinámico para la Expresión de visualización de páginas 
controladas por datos 

●​ Debe incluir funcionalidades como la leyenda dinámica, texto 
dinámico, norte verdadero, etc. 

●​ Debe incluir herramienta para creación de base de datos SQLite 
●​ Debe permitir la creación de capas ráster a partir de datos 

almacenados en un servidor OPeNDAP. 
●​ Debe permitir mostrar las variables almacenadas netCDF obtenido 

a través de geoprocesos, donde el resultado cree una 
representación bidimensional y tridimensional generada de forma 
única según la variable y el tema elegidos. 

●​ Debe permitir el etiquetado profesional con una gran variedad de 
ubicaciones con respecto a las entidades adecuándose a la 
geometría de las mismas (curvas, rectas, etc.). 

●​ Debe contar con un conjunto de herramientas de administración, 
análisis y diseminación de archivos ráster. 

●​ Debe permitir la creación de scripts o herramientas específicas a 
través del uso de un lenguaje de programación Python 

●​ Debe estar habilitado para extensiones, de tal manera que se le 
agreguen más capacidades de análisis, productividad y soluciones 
específicas que le permitirán realizar tareas adicionales como 
geoprocesamiento ráster y análisis tridimensional, entre otros. 

●​ Debe permitir datos LIDAR proporcionados como archivos LAS (o 
ASCII). 

●​ Debe ser capaz de convertir archivos GPX a entidades. 
●​ Debe permitir la conversión de raster a vectores 
●​ Debe permitir crear anotaciones que se encuentren enlazadas a los 

elementos de las capas de información dentro de una base de datos 
geográfica (Geodatabase). 

●​ Debe admitir datos tipo RASTER como Producto de imágenes 
ENVISAT, TerraSAR-X, MrSID Lidar, Mapa ráster ILWIS entre otros. 

●​ Debe permitir exportar los mapas a formato PDF y protegerlos por 
una contraseña. 

●​ Debe permitir explorar, administrar y visualizar la información 
geográfica y alfanumérica en múltiples formatos. 

●​ Debe permitir crear y mantener los metadatos de la información 
espacial. 

●​ Debe poseer herramientas de análisis y de funciones estadísticas 
básicas que permitan generar reportes y gráficos a partir de 
atributos y campos calculados. 

●​ Debe permitir el uso de una amplia variedad de tipos de datos, 
incluyendo datos vectoriales, dibujos “CAD”, imágenes, servicios 
Web y multimedia. 

●​ Debe permitir realizar presentaciones de forma dinámica a partir de 
datos temporales. 
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●​ Debe permitir realizar la búsqueda de manera sencilla de diferentes 
recursos como mapas, capas, herramientas, proyecciones y 
simbología; de manera integrada. 

●​ Debe permitir interactuar con archivos de tipo XLS y XLSX. 
●​ Debe permitir el rastreo de la edición para registrar los usuarios 

que editan y la fecha de edición. 
●​ Debe permitir la personalización de la interfaz gráfica haciendo que 

las barras de herramientas respondan a las necesidades del 
usuario. 

●​ Debe permitir establecer reglas de validación de atributos 
mediante dominios y subtipos. 

●​ Debe permitir crear puntos a partir de la información de las 
coordenadas X, Y, Z almacenada en fotos etiquetadas con posición 
geográfica. 

●​ Debe contar con herramientas que mediante métodos interactivos 
permiten alinear e integrar los datos y se pueda realizar el ajuste 
espacial. 

●​ Debe permitir la creación de elementos a mano alzada siguiendo el 
movimiento del cursor 

2 Tipo de licenciamiento Perpetuo 

3 Idioma Ingles y Español 

4 Sistemas Operativos 

Windows 11 Home, Pro y Enterprise (64 bits [EM64T]) 
-- Actualización: febrero de 2023 
Windows 10 Home, Pro y Enterprise (64 bits [EM64T]) 
-- Actualización: febrero de 2023 
Windows Server 2022 Standard y Datacenter (64 bits [EM64T]) 
-- Actualización: febrero de 2023 
Windows Server 2019 Standard y Datacenter (64 bits [EM64T]) 
-- Actualización: febrero de 2023 
Windows Server 2016 Standard y Datacenter (64 bits [EM64T]) 
-- Actualización: febrero de 2023 

5 Instaladores 
Los instaladores del software ArcGIS son descargables desde la página web 
de ESRI 

6 Garantía 

Se requiere 60 días contra defectos de fabricación 
Se requiere que incluya la actualización de la licencia ArcGIS, de todas las 
nuevas versiones, durante el periodo de un (1) año sin costo adicional y que 
son descargables desde la página de ESRI 

7 Soporte técnico 
Debe Incluir un (1) año de soporte técnico especializado vía telefónica o por 
correo electrónico 
Debe ser brindado por personal Certificado por el fabricante. 

8 Manuales Deben estar disponibles desde la Web del Fabricante 
9 Tiempo de entrega Dentro de los 30 días posteriores de recibida y aceptada la O/C o Contrato. 

 
6.​REQUISITOS QUE DEBERÁ CUMPLIR EL PROVEEDOR1 

Deberá contar con RNP vigente 
Personal calificado y certificado 

 

1 Este numeral es opcional en caso la Entidad lo establezca. En caso no aplique para la presente contratación, suprimir la 
sección. 
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7.​LUGAR Y PLAZO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

El lugar de la prestación del servicio está ubicado en CALLE CALATRAVA N° 216, URB. CAMINO REAL 
– Distrito de La Molina, Provincia y Departamento de Lima 

El plazo de la prestación del servicio será de 365 días calendario. 

 
8.​CONFORMIDAD DE LA PRESTACIÓN 

La conformidad del servicio será otorgada con los siguientes documentos: 

●​ La Conformidad del equipo estará a cargo del funcionario o servidor a cargo de la Oficina 
de Tecnología de la Información y Datos Geofísicos. 

 

9.​COORDINACIÓN, SUPERVISIÓN Y CONFORMIDAD DEL SERVICIO 

La coordinación, supervisión y conformidad estará a cargo de la Oficina de la Oficina de Tecnología 
de la Información y Datos Geofísicos. 

10.​FORMA DE PAGO 

El pago se realizará en una sola armada por el monto total, dentro de los 10 días calendario luego 
de haberse emitido la conformidad correspondiente, para lo cual el contratista deberá presentar lo 
siguiente: 
 

●​ Comprobante de pago 
●​ Copia del Contrato o Copia de la Orden de servicio 
●​ Código de Cuenta Interbancaria 

 
 

11.​PENALIDADES                   

11.1.​PENALIDAD POR MORA 

Se aplicará la penalidad por mora en caso de retraso injustificado, conforme al Artículo 120 del 
Reglamento de la Ley N° 32069. Esta penalidad se calcula automáticamente por cada día de 
atraso imputable al contratista según la fórmula: 

 𝑃𝑒𝑛𝑎𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑖𝑎𝑟𝑖𝑎 = 0.10 𝑥 𝑚𝑜𝑛𝑡𝑜
𝐹 𝑥 𝑝𝑙𝑎𝑧𝑜  

Donde F tiene los siguientes valores: 

Para bienes y servicios: F = 0.40 

11.2.​OTRAS PENALIDADES2 

De acuerdo a lo establecido en el Artículo N° 119 del Reglamento de la Ley N° 32069, se cobrarán 
también otras penalidades por las siguientes circunstancias: 

2 Este numeral es opcional en caso la Entidad lo establezca. En caso no aplique para la presente contratación, suprimir la 
sección. 
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Otras Penalidades 

N° Supuestos de aplicación 
de penalidad  

Forma de cálculo Procedimiento 

1 [Por ejemplo: Por no 
entregar la versión digital 
final o completa de un 
informe técnico a pesar 
de ser un requerimiento 
del contrato]. 

[…INCLUIR LA FORMA DE CÁLCULO. 
Por ejemplo: Puede establecerse como 
penalidad, un porcentaje definido de la 
UIT vigente al momento del cobro por 
cada día de incumplimiento (demora en 
la entrega)...]. 

 […El área usuaria 
emitirá un 
informe 
advirtiendo la 
situación…].  

2 (…) (…) (…) 

(…) (…) (…) (…) 

 
12.​RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del 
artículo 68 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.  

De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, LAS PARTES proceden de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 122 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de 
Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF. 

13.​ RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 

La recepción conforme de la prestación por parte de LA ENTIDAD CONTRATANTE no enerva su 
derecho a reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 69 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas y el artículo 144 de su 
Reglamento. 

El plazo máximo de responsabilidad del contratista es de un (01) año contado a partir de la 

conformidad otorgada por LA ENTIDAD CONTRATANTE. 

14.​ GESTIÓN DE RIESGOS 

El área usuaria determinará las actividades y las acciones proactivas, preventivas y transversales 

adoptadas por la entidad contratante para identificar los riesgos que esta enfrenta en la 

contratación de servicios, de corresponder. 

En la estrategia de contratación de bienes y servicios segmentados como estratégicos el área 

usuaria en coordinación con la DEC realiza la planificación integral de la gestión de riesgos, en una 

matriz que forma parte del expediente de contratación, en la que se incluye la identificación, 

análisis cualitativo y cuantitativo de los riesgos. 

15.​ SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Las controversias surgidas durante la ejecución contractual se resuelven mediante conciliación y/o 
arbitraje. 

Las controversias se resuelven mediante la aplicación de la Constitución Política del Perú, La Ley 
32069, Ley General de Contrataciones Públicas y su Reglamento; así como de las normas de 
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derecho público y las de derecho privado. Se mantiene obligatoriamente este orden de preferencia 
en la aplicación del derecho. Esta disposición es de orden público. 

El inicio del procedimiento de solución de controversias no suspende o paraliza las obligaciones 
contractuales de las partes, salvo que la entidad contratante o el órgano jurisdiccional competente 
disponga lo contrario. 

Asimismo, es aplicable las disposiciones correspondientes a las garantías contenidas en los 
artículos 76, 77, 81, 82, 83 y 84 de La Ley 32069, Ley General de Contrataciones Públicas y los 
artículos que correspondan en el Reglamento. 

16.​      OTRAS CONSIDERACIONES 

16.1.​Sobre confidencialidad de la información 

El contratista se compromete a no revelar, comentar, suministrar o transferir de cualquier forma a 
terceros, la información que hubiere recibido directa o indirectamente del IGP o que hubiese 
generado como parte de la ejecución de la prestación. El incumplimiento de esta obligación dará 
lugar a la resolución inmediata del contrato perfeccionado mediante orden de compra. 

16.2.​ Sobre el cumplimiento de protocolos sanitarios 

Al momento de efectuar la ejecución de la prestación dentro de las instalaciones del Instituto 
Geofísico del Perú, el contratista debe cumplir rigurosa y obligatoriamente los protocolos 
sanitarios y demás disposiciones que dicten en el Ministerio de Salud, el Instituto Geofísico del 
Perú, así como los sectores y autoridades competentes. Asimismo el Instituto Geofísico del Perú 
considerará el cumplimiento de lo antes mencionado como un requisito indispensable para la 
emisión de la conformidad correspondiente y posteriormente el pago respectivo. 

16.3.​ Referencia Normativa 

Todo aspecto no contemplado en el presente documento se regirá por lo establecido en la Ley 
N.º 32069 – Ley General de Contrataciones Públicas y su Reglamento. 

17.​ CLÁUSULA DE ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO 

A la suscripción de este contrato, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido, 

negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, 

de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor 

de la entidad contratante. 

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia 

del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de 

resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente. 

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, 

cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, 

a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del 
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área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación3 

y/o cualquier servidor de la entidad contratante, con la finalidad de obtener alguna ventaja 

indebida o beneficio ilícito.  En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o 

de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados. 

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las 

autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera 

conocimiento durante la ejecución del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE. 

Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacionistas, 

integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, 

asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose a 

informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato. 

Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la 

ejecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o 

parcialmente el contrato4. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adjudicatario 

de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el incumplimiento de la presente cláusula 

conllevará que sea excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco5. En ningún caso, 

dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera 

lugar6. 

18.​POLÍTICA DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

18.1.​ POLÍTICAS 

El Instituto Geofísico del Perú (IGP) tiene competencia para producir ciencia y tecnología en los 
diversos campos de la Geofísica, que contribuya a comprender y reducir el impacto de los 
peligros naturales que ponen en riesgo a la población y sus medios de vida y desarrollar 
tecnología que satisfaga necesidades del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SINAGERD) y del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SINACTI), para el sector 
público y privado. 

Además, realiza investigación científica, desarrollo tecnológico, transferencia de tecnología, 
monitoreo y vigilancia de la dinámica interna y externa de la Tierra quedan origen a peligros 
naturales y antrópicos, y del espacio exterior. Para ello establece los siguientes compromisos: 

18.1.1.​ Compromisos de Sistema de Gestión de Calidad 

●​ Proveer un servicio eficaz, oportuno y pertinente a las necesidades de las partes 
interesadas, en el marco de las competencias institucionales asignadas, de sus valores y 
estrategia, a través del cumplimiento de los requisitos aplicables. 

6 Numeral 122.6 del artículo 122 del Reglamento de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 

5 Literal d) del artículo 274 del Reglamento de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas 

4 Literal d) del Numeral 68.1 del Artículo 68 de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 

3 Artículo 9 de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 
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●​ Promover la gestión del conocimiento necesario en las personas involucradas, para la 
óptima operación de sus procesos y para lograr la conformidad del servicio brindado, 
cumpliendo con las mejores prácticas clave para la operación y mantenimiento de la 
infraestructura. 

●​ Gestionar la ejecución, seguimiento y mejora continua del Sistema de Gestión de Calidad. 

18.1.2.​ Compromisos de Sistema de Gestión de Seguridad de la Información 

●​ Proteger la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información utilizada para 
ejercer las competencias institucionales, independientemente del medio en el que se 
soporta, a través de la implementación de los controles aplicables seleccionados. 

●​ Mejorar y mantener medidas de ciberseguridad en cumplimiento del marco legal vigente 
y estándares internacionales. 

●​ Evaluar los riesgos de seguridad de la información y determinar su tratamiento a través 
de un conjunto de controles. 

●​ Mantener y mejorar continuamente un Sistema de Gestión de la Seguridad de la 
Información (SGSI). 

18.1.3.​ Compromisos de Sistema de Gestión Antisoborno 

●​ Prohibir y prevenir el soborno. 

●​ Cumplir con la legislación vigente aplicable a la institución y los requisitos del Sistema de 
gestión Antisoborno. 

●​ Potenciar la formación antisoborno de los colaboradores y las consecuencias de no 
cumplir con la política antisoborno. 

●​ Evaluar los riesgos de soborno y sus mecanismos de control, con enfoque en la reducción 
de los riesgos altos para el logro de los objetivos antisoborno 

●​ Promover, gestionar y evaluar las denuncias de corrupción/soborno e /inquietudes de 
buena fe y brindar medidas de protección al denunciante. 

●​ Designar el puesto de la función de cumplimiento antisoborno, la cual cuenta con 
independencia y autoridad para asesorar, asegurar y supervisar el sistema de Gestión 
Antisoborno. 

●​ Mantener y mejorar continuamente nuestro sistema de gestión antisoborno (SGAS). 

El incumplimiento de las disposiciones de esta política, será objeto de las medidas y 
sanciones, previa investigación y establecimiento de la responsabilidad que corresponda. 

18.2.​ OBJETIVOS 

18.2.1.​ Sistema de Gestión de Calidad (SGC) 

o​ Asegurar la operatividad de infraestructura clave del alcance del proceso (equipos geofísicos 
que emplean transmisión satelital). 

o​ Asegurar que los conocimientos necesarios estén interiorizados en los colaboradores clave. 

o​ Garantizar la entrega oportuna de la información sísmica nacional a las partes interesadas. 

o​ Implementar oportunidades de mejora al Sistema de Gestión de Calidad. 
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18.2.2.​ Sistema de Gestión de Seguridad de la Información (SGSI) 

o​ Proteger la confidencialidad de la información asegurando que sea accesible a entidades o 
personas debidamente autorizadas. 

o​ Salvaguardar la integridad de la información para garantizar su exactitud y totalidad, así 
como sus métodos de procesamiento. 

o​ Asegurar la disponibilidad de la información sísmica y los sistemas de información que 
soportan el proceso de su generación, para las entidades y personas autorizadas de acuerdo 
con los estándares y acuerdos establecidos. 

o​ Mantener y mejorar el sistema de gestión de seguridad de la información del IGP 

o​ Identificar y evaluar los riesgos de seguridad de la información y determinar su tratamiento 
a través de un conjunto de controles. 

o​ Implementar la seguridad digital y medida de ciberseguridad, conforme a las normas legales 
vigentes, para fortalecer el sistema de gestión de seguridad de la información. 

18.2.3.​ Sistema de Gestión Antisoborno (SGAS) 

o​ Fortalecer la cultura de integridad del IGP para prevenir actos de corrupción. 

o​ Mejorar el cumplimiento de las normas legales en los procesos del SGAS, con relación a la 
línea base. 

o​ Fortalecer las competencias del personal en temas de: Política Antisoborno, SGAS, deber de 
cumplimiento, riesgo de soborno en su función y daño en caso de incumplimiento, 
mecanismos para enfrentar/reconocer/prevenir/ evitar las solicitudes de soborno, reportes 
de interés ante sospechas de soborno/corrupción, canales de consulta y denuncias. 

o​ Hacer seguimiento y evaluación de los riesgos de corrupción o soborno y sus mecanismos de 
control, con énfasis en los riesgos altos. 

o​ Evaluar diligentemente las denuncias de corrupción/soborno e inquietudes de buena fe y 
brindar medidas de protección al denunciante. 

o​ Asegurar la comunicación entre el Oficial de Cumplimiento y Alta Dirección. 

o​ Identificar brechas u oportunidades de mejora para el fortalecimiento del SGAS. 

Enlaces del SIG del IGP 

Concepto Enlace institucional 

Política del Sistema 

Integrado de Gestión del 

IGP 

https://www.gob.pe/institucion/igp/informes-publicaciones/5914

464-politica-del-sistema-integrado-de-gestion-del-igp 

Denuncias Anticorrupción 

(ciudadano) 
https://denuncias.servicios.gob.pe/ 

Reporte interno de 

inquietudes (IGP) 
https://intranet.igp.gob.pe/bac/inquietudes/formulario_registro 
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